
 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, el presente 
expediente digital informando que se ingresó el 20 de abril hogaño en la 
plataforma Tyba la información al Registro Nacional de Emplazados de los 
herederos indeterminados de la causante GRACIELA VALLEJO MUÑOZ, 
término que venció el 11 de mayo del corriente año, sin observar en el canal 
digital del despacho pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2023. 

 

Lida Stella Salcedo Tascón 
secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Auto: 1080 
Actuación: Declaración de Existencia de Unión Marital, 

Disolución y Liquidación de la Sociedad Patrimonial 
de Hecho de Hecho 

Demandante: Leonardo Correa Manrique 

Demandadas: Yvony Mosquera Vallejo 
Viviana Lucia Vallejo Muñoz 
Y Herederos Indeterminados de Graciela Vallejo 
Muñoz 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00076-00 
Providencia: Control de legalidad 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y vencido como se encuentra el 

termino para que los herederos indeterminados de la señora GRACIELA 

VALLEJO MUÑOZ, comparecieran al proceso se procederá a designar 

curador ad-litem, para lo cual se designará un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita 

como defensor de oficio, cuyo nombramiento se les comunicará mediante 

telegrama dirigido a la dirección registrada o por otro medio expedito, de 

preferencia a través de mensaje de datos, de lo cual se dejará constancia en 

el expediente. 

 
El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 

cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 

cual se compulsarán copias a la autoridad competente, tal como lo dispone el 

numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 



 

Revisado nuevamente el expediente se observa que el señor LEONARDO 

CORREA MANRIQUE, dio poder a las abogadas RUBI MARIBEL BECERRA 

RAMIREZ y YAMILETH PARRA LAGAREJO, la primera como principal y la 

segunda como suplente (archivo 04.1), pero en el referido poder no se 

observa que la suplente haya aceptado el poder, pues no aparece 

suscribiendo el mismo, igualmente se observa en el auto admisorio que no le 

fue reconocida la personería por esa razón. Se anexa pantallazo. 

 

 
 
 
 

 



 

Lo anterior debido a que la abogada PARRA LAGAREJO, ha venido 

presentando solicitudes en representación del demandante por ello debe 

aclarar dicha situación la abogada RUBI MARIBEL BECERRA RAMIREZ, o 

en su defecto legalizar el poder le referida abogada. 

 
De otro lado se avizora que le fue remitida la notificación a la Heredera 

Determinada VIVIANA VALLEJO MUÑOZ, a la dirección indicada en la 

demanda recibida por la señora LUZ MARINA HINCAPIE, quien manifestó 

que la demandada si reside ahí, notificación que fue recibida el 8 de abril de 

2022, venciendo el termino para contestar la demanda el 18 de mayo del 

mismo año, dejando constancia que no corrieron los días del 11 al 15 de abril 

de 2022 por vacancia judicial semana santa, y evidencia en el canal digital 

que guardo silencio frente a la contestación de la demanda. 

 
Vencido el término del traslado el 07 de julio de ese año la demandada a 

través de mensaje de datos, -archivo 11- remite la dirección de su residencia, 

correo electrónico y número celular, igualmente indica lo siguiente: “Por 

medio del presente escrito deseo comunicar que he recibido una notificación 

de este Juzgado Primero de Familia. Nunca me he visto metida en temas 

legales y desconozco que es lo que sucede y por supuesto no entiendo 

absolutamente nada de lo que dice el documento que he recibido. Lo único 

que yo sé es que, mi difunta madre Graciela Vallejo Muñoz nunca se casó, 

que aquí en Colombia tuvo un novio con el cuál no alcanzo a vivir 2 años, 

puesto que mi madre falleció en febrero 2021 y el novio llegó a la casa en 

abril del 2019. Es lo único que yo sé, así que no entiendo está demanda. 

Ruego a quien corresponda por favor me indíquelo que debo hacer o con 

quién debo hablar para que me expliquen lo que pasa. Muchas gracias por 

su amable atención”. 

 
Frente a esta manifestación es de advertir a la demandada VIVIANA LUCIA 

VALLEJO, que el termino para realizar su pronunciamiento se encuentra 

vencido, por lo cual debe buscar la asesoría de un profesional del derecho o 

acercarse a la Defensoría Regional del Pueblo para que le asignen un 

Defensor Público y la represente en este asunto. 

 
Con relación a la notificación de la heredera determinada YVONY 

MOSQUERA VALLEJO, se allega la constancia de entrega   y recibo por 

parte de la empresa de correo utilizada Servientrega, pero no se avizora la 

remisión conjunta del auto admisorio, la demanda y anexos pues no se 



 

observa con la presentación de la demanda que hubieran dado cumplimiento 

a la ley 2213 articulo 6-, por lo cual no se tendrá en cuenta y deberá la parte 

actora a través de su apoderada judicial dar el trámite legal correspondiente. 

 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. 

 
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: DESIGNAR CURADOR AD LITEM a los Herederos 

Indeterminados de la señora GRACIELA VALLEJO MUÑOZ, designación que 

recae en el siguiente Abogado(a), quien ejerce habitualmente la profesión y 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor(a) de oficio YUDITH 

GAMBA CARABALI, quien se ubica en el canal digital 

yth_gamba@hotmail.com, número móvil 317-3429035. 
 

SEGUNDO: ADVERTIR que el nombramiento es de forzosa aceptación, 

salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente, tal 

como lo dispone el numeral 7º del artículo 48 del Código General del 

Proceso. 

 
TERCERO: COMUNICAR la designación a través de mensaje de datos, de 

lo cual se dejará constancia en el expediente. 

 
CUARTO: REQUERIR a la abogada RUBI MARIBEL BECERRA para que 

aclare la situación presentada con la abogada PARRA LAGAREJO, quien ha 

venido presentando solicitudes en representación del demandante, o en su 

defecto legalice el poder la referida abogada. 

 
QUINTO: TENER POR NOTIFICADA a la heredera determinada VIVIANA 

LUCIA VALLEJO MUÑOZ, el día 20 de abril del año pasado. 

 
SEXTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

demandada VALLEJO MUÑOZ. 

 
SÉPTIMO: NO TENER en cuenta la notificación realizada a la heredera 

determinada YVONY MOSQUERA VALLEJO, por lo anteriormente expuesto. 

 
OCTAVO: REQUERIR a la parte actora para que a través de su apoderada 

judicial cumpla con la debida notificación de la heredera determinada 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI 

 
ESTADO No. 88 

 

EN LA FECHA 29 DE MAYO DE 2023 
 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO 

LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

Lida Stella Salcedo Tascon 
La secretaria 

 

YVONY MOSQUERA VALLEJO, como se indicó en la parte considerativa de 

este proveído. 

 
NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 


